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Sección/Modalidad
1 509 (CAUCtON /SUM.y/O SERV.-GTtA.ADJUDtCACtON)

Vigenc¡a Hasta las:

31t0'1t2026

24:00hs. del

Entre ROYAL SEGUROS S.A. en
conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato
Particulares EspecÍficas, convenidas y aceptadas para ser

de la misma.

Póliza Nro.:
150901 181 I
Asegurado:

Domicilio:

COMANDO LOGISTICO UOC 5 / MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

RUTA TRANSCHACO KM .I3,5
Doc.:80000181-8

Localidad: M.R. ALONSO

Tomador:

Dom¡c¡lio:

SALUMAX SA

TTE. EUGENIO FERNANDEZ N'711 C/AVDA. VENEZUELA

Doc.:80018828-4

Localidad: ASUNCION

Emisión:

06t0'U2026
00:00hs. delVigencia Desde las:

14t11t2025
Plazo en días:

79

Capital Máx¡mo Asegurado

Gs. 360.000.-

parte

Cuando el texto de Ia propuest a. Ia diferencia se considerará aprobada por el
o Tomador" si no reclama de haber re< ibido la PóIiza iculo 1556 deI Códi Civi 1

ROYAL SE GUROS con a rre a las Condic Ge ne ral ES Comune S v
E speci ficas que forman part e de a Pó1 f za v a 1 Parti culare s que seguidamen te SE de t a1 -I áDr garantiza a:

COMANDO LOGISTICO UOC 5 i MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, con domicilio en RUTA TRANSCHACO KM 13,5, M.R. ALONSO - PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en efect¡vo hasta la suma máxima de:

Gs. 360.000.- (Guaranies: Trescientos Sesenta M¡l .-)

que resulte obligado a efectuarle:

SALUMAX SA, con domicil¡o en TTE. EUGENIO FERNANDEZ N. 71 1 C/ AVDA. VENEZUELA, ASUNCION . PARAGUAY

(EL TOMADOR), por el daño que genere la inejecución de las obligaciones derivadas del Contrato suscripto con el Asegurado, cuyas disposiciones principales
se transcriben seguidamente:

suma ser pagada a1 As con f v a
cuantificación de1 daño, con moti,vo de] i-ncumplimiento de obl s trascendentes de] contrato aflanzado por
seguro.
Queda especj,a]"mente convenido que 1a Compañia responderá hasta eI limite máximo de cobertura establecidó en estapóIiza. en Ia misma medida en que, de acuerdo con Ia Ley y aI contrato, mot.ivo de este seguro, corresponda efectuartotaf o parcialmente.

está autorizada a operar por de Seguros según Res.
de fecha 2710912012

una vez que se guralo e
igacione

S es v

CONTRATO N'95/2025 - LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 06/25 "ADQUISICION DE INSUMOS Y DESCARTABLES VARIOS PARA LA DISERSANFA"

El te)i(o de esta Póliza ha
Res. Ne:522112 Fecha 0411212012

de seguros

Em¡tido en ASUNCION, 06 de enero de 2026

RO AL

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Datos del F¡nanciamiento

Prima

l.V.A. s/Prima

P;;i" "-

272.727

27.273

irió.óoó

Monto financ. Gs. 300.000

Cuota Fecha Monto Gs.

Total 300.000
lnterés p/Finac.

l.V.A s/lnterés

0

0

Costo del Finac. 0

Costo Final 300.000

sEGUfi s s.A

Soluciones Reales

SC con
Generales

v que SE anexan la presente

en

300.000
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Código de Seguridad
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Pól¡za de Seguro No 15090'l'1819

Tomador: SALUMAX SA
Pág¡na Ne 2

RIESGOS NO CUBIERTOS
Cláusula 2) Oueda enteM¡do y @nvenido que la Compañla sólo quedará l¡boEda del pago de 18 sma gaBnt¡z8dal
a) Cuando las d¡spos¡c¡ones l€oales o @ntractuales peft¡nentes, eslablez€n la dispens del Tomador.

teremotos, lemblocs, erupción volcáni€, t¡fón, humcán, tomado, c¡c¡ón u otÉ @nvuls¡ón da la naturaleza o perturbac¡ó¡ aimGférie.

v¡l{culo Y coNoucrA oEL ToHADoR
$l¡citud y el @nvanio a@sri( de eda pólizs. ayas d¡spos¡c¡ones no podrán *r opuesias al AseguEdo.
de pago del prem¡o e¡ las fechas @nvenids, no afeciarán en modo algu.o los dercdlN del As€guEdo frente
el AseguEdo @nvenos @n el Tomador mod¡li€c¡ones que alteren las bss de t8 L¡citación o el Contmto,

al Aseou6dor.
s¡empE que 16

SEGURO DECAUCIÓN
coNDrcroNES pARTrcuLAREs EspEcfFrcAs

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PI]BLrcOs o PRIVADoS . GARANTÍA DE LA ADJUDICACIÓN

oBJEfo Y ExfENstóN oEL SEGURo

aulént¡É d€ todas las acluac¡ones sumadalos intemas hechas por e¡ As€gurado, donde se eslablez@ !a r€sponsabilided del Tomador por el incumpl¡m¡enlo de las obl¡oac¡ones a su Grgo; y,

5) Toda @mu¡¡€c¡ón entrc el As€guÉdor y el AseouÉdo deberá realizsE por carta po§al @ftil¡€da o telogram¿ colac¡onado.

suma gaEotizada, Gspecio del @al no es apl¡eble el beneficio de ex@sión.

tNTtMAcóN pREv¡a AL foMADoR y coNFtGURActóN oEL stNlEsrRo

Asegurádo @ntE el Tomador. El sinie§rc queda @nfigurado @n el resultado infrucluoso de la intimsción de pago que debe intentar ét Asgursdó @ntn el Tomador.
Con la denuncia del s¡n¡eírc, el As€guEdo debo r€m¡t¡r al As€gurador:

Soluciones Reales
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DEL vENcIMIENTo DE LA oBLIGACIÓN DEL ASEGURADoR
CláuEula 7) El séd¡to del asegurado se pagará dentro de los quin@ dias de fúado el monto de Ia ¡ndemn¡zación, o de la
el plazo establecido en el Art. 1597 ilel Código Civil al asegurador para pronunc¡arse sobre 6l derecho del asegurudo. (Art.

Código de Segur¡dad

No manchar, doblar, n¡ romper
este cód¡go
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acsplación d9 la ¡ndemnización ofrsida, una vsz venc¡do
1591 C.C.)

Pól¡za de Seguro Ne 150901 1819

Tomador: SALUMAX SA
Pág¡na Nc 3

SEGURO DE CAUCION
CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LA§ PARTES CONTRATANTES
Cláu3ula l) Las partes contralantes se sometén a las Cond¡ciones Generales y Part¡culares de la presante Éliza 6mo a la ley m¡sma. (Art. 715 C.C.).
Las dispos¡ciones dal Código C¡vil y demás leyes se apl¡carán en las cuest¡ones no contempiadas en este contráto y en cuanto sllas séan compatiblés.

las Condiciones Generalss Comunes.

vfNculo Y coNDUcrA oEL ToüADoR
Cláusula 2) Las relacionss entrs Tomador y As€gurador ss r¡gon por lo establác¡do on la solic¡tud y el @nven¡o ac@sor¡o de esta póliza, ayas d¡spos¡c¡onos no podrán ser
opueslas al Asegurado.
Los acros, declarac¡onss, acciones u om¡s¡ones del Tomador de la pól¡u, ¡ncluida la falta de pago del premio en las fechas conven¡das, no afedarán gn modo alguno los derechos
del Asegurado frente al Assgurador.
La util¡zac¡ón de esta pól¡za ¡mpl¡ca rat¡fi€c¡ón de los térm¡nos de la solic¡tud, dsl convenio y de las Condic¡ones Generalss y Particulares.

SUTA ASEGURADA
Cláusula 3) La suma máxima garantizada por la presente póliza deb€rá entendersB mmo suma nonr¡nal no suscept¡ble a los efectos del pago de ninguna clase d6 incremento por
deprsc¡ación monetar¡a u otro conc€pto, y const¡tuirá él límitá absoluto de la responsabil¡dad del Assgurador en caso de s¡n¡sstro.

oe le¡enev¡clóN DEL RrEsco
Cláusula 4) El Tomador está obl¡gado a dar aviso ¡nmadialo al Assgurador de los cambios sobrsven dos que agraven sl riesgo. lA¿ 1 580 C.C.)

(Atf. 1581 C.C.)
Cuando la agravac¡ón sa deba a un hecho del Tomador, la cob€rtura queda suspendida.
El Asegurador, sn el plazo de s¡ete días, deberá not¡ficar su dec¡sión de rescind¡r sl contrato. 6rt. 1 582 C.C.)

da resc¡nd¡r el contrato dgntro del plazo de un mes, y con pGav¡so da s¡ata días.
Ss apl¡cará ol Artículo 1582 del Cód¡go C¡v¡l s¡ el r¡esgo no ss hubiase asumido según las prádicas cornerciales del Asegurador.

que:
a) sl Tomador incuna en la om¡sión o demora s¡n culpa o negl¡genc¡a; y
b) el Asegurador conozca o dsb¡ara conocer la agrsvación al t¡ompo an que debía haérsele la denuncia. lAd. 1583 C.C.)
La resc¡s¡ón del contrato da derócho al Asegurador:
a) si la agravac¡ón del riesgo le fue comunicada oportunamento, a percibir la prima proporcional al l¡€mpo transqirr¡do;
b) en caso @ntrar¡o, a perc¡b¡r la pr¡ma por el periodo de seguro en curso. (Att. 1584 C.C.)
Pero, la garantía ¡nstrumonlada en la presente pól¡za mantendrá su pleno efecto aun cuando el Asegurado conviene con Bl Tomador mod¡ficaciones que alteren las bases de la
l¡c¡tac¡ón o el @ntrato, s¡ampre que las mismas estén prev¡stas en la Ley apliÉble o en d¡chas bases y/o contratos.

DENUNCIA DEL SINIESÍRO
CláGula 5) El asegurado comuniárá al asegurador el acaec¡m¡ento del s¡niestro dentro de los tres días de conocerlo, bajo p€na de prder el derecfio a sér ¡nd6mn¡zado, salvo
quo acred¡te caso fortu¡to, fueza mayor o ¡mpos¡b¡lidad de hacho sin culpa o negl¡genc¡a suya. (AtE. 1589 y 1590 C.C.)

vERrFrcAcróN DEL stNlEsTRo

indagaciones ngc€sar¡as a tales fines. El informe del o de los expertos no mmpromete al Asegurador; es ún¡camente un olomento de juic¡o para que áste pueda pronunc¡arce
acér€ del daracho del Asegurado.
El Asegurador tiene deracho a hacer toda clase da ¡nvestigación, levantar ¡nformación y practicar evaluac¡ón en cuanto al daño, su valor y sus c€usas y sx¡g¡r dol Asegurado
testimonio o juramento p€rm¡t¡do por las leyes proesales.

suBRocAcóN
Cláuaula 8l Los derechos que conospondan al Asegurado coñlra un tercero, en razón dol s¡n¡ostro, sa transf¡eren al As€ourador hasta €t monto do la ¡ndemn¡zec¡ón ábonada.
El Asegurado es responsablo de todo aclo que periud¡que est6 dorscho del Asegurador.
El Asegurador no pueda valerss de la subrogación en perjuic¡o del Asagurado.6rt. 1616 C.C.)

EXCErcIONES
Clátr3ula 9) El As€gurador podrá oponer al Asegurado todas las gxcepc¡ones propias y las que corresponden al Tomador quo no provangan de su ¡ncapacidad personal. (Art. I 4Tz
c.c.)

pLURALTDAD DE sEGURos yro GARAT{T¡AS
Clárl3ula l0) C€ndo se asegurs 6l mismo interás y sl mismo r¡asgo con más ds un Asegurador, notrf¡cará dentro de los d¡ez días hábiles a cada uno de ellos los domás contratos
celebrados, con indicác¡ón dol As€gurador y de ¡a suma asegurada, bajo p€na de caduc¡dad, salvo pacto en @ntrar¡o.

ds su @ntrato, hasta la concuronc¡a ds la ¡ndémnizac¡ón deb¡da.
El Asegurado no puade pretonder en el conjunto una ¡ndamnizac¡ón que supere el monto del daño sufrido. Si se celebró 6l seguro plural con la ¡ntenc¡ón de un enr¡quec¡miento

conoc¡aron esa intención, s¡ la ¡gnoraban al tiempo de la calsbrac¡ón del contrato. (Añs. 1606 y 1607 C.C.)

MoRAAUToilAncA

ofoctuarlas será el últ¡mo declarado (Arts. '1559 y 1560 C.C.)

COTIPUTO DE LOS PLAZOSI
CláGula l2l fodos los plazos da días, indi€dos 6n la presente póliá, se @mputarán @ridos, salvo dispos¡ción expres€ en contrario.

CADUCIDAD POR INCUiIPLITIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS

y por ol pres€nte @ntrato, produc€ la c€ducidad de los dsrechos del Asegurádo si el incumplimlanto obedee á su culpá d negligenc¡a, de aflardo con ol régimen previsto en ei
Artículo 1579 dol Cód¡go C¡v¡1.

PRovocAc6N DEL stNtESTRo
. Cláusula t¿l) El Asegurador qugda liberado si

raalizados para pre€ver el siniestro o atenuar
el Asegurádo y/o Benefic¡ario provoÉ, por acc¡ón u omisión, el siniestro, dolosamenle o con culpa grave. eusdan excluidos los actos
sus consécuanc¡as o por un deber de humanidad g3neralmente aceptado (Art. 1609 C. C¡vil).

ú
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Las ae¡onss fundadas en el presente @ntrato préscrib€n en el plazo de un año, computado desde que la correspondiente obligación es ex¡gible. (Art. 666 C.C.)

DE JURrsDrccÉN
Toda controvers¡a iudic¡al que s plantée @n relác¡ón al presento conlráto, será dir¡mida ante los tribunalgs ord¡nar¡os ompetentes de la jurisdicción dol lugar depoliza. (Art. 1560 C.C.)

La presente póliza consta de: 3 Página(s)

Soluciones Reales


